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MANUAL DE FUNCIONAMIENTO 

 
 
GENERALIDADES 
 

El presente Manual de Funcionamiento ha sido realizado para facilitar el trabajo de los 
niveles administrativo y de supervisión de Carabineros de Chile en su calidad de Autoridad 
Fiscalizadora. 

 
Este Manual se estructura con las siguientes materias: 
 
 

I. PRIMERA PARTE 

l. Misión Institucional. 

2. Áreas de Decisión. 

 
II.SEGUNDA PARTE 

1. Aspectos generales de la tramitación. 

2. De la documentación. 

3. Libros y Archivadores. 

4. Archivo de documentación relativa a la Misión. 

5. De los Plazos. 

 
III.TERCERA PARTE 

1. Codificación del Sistema y Acreditaciones. 

2. Tarjetas de Identificación. 

 
IV.CUARTA PARTE 

1. Revisión de Antecedentes. 

2. Autorización y/o Renovación. 

3. Verificación de Antecedentes. 

4. Renovación y/o Ampliación. 

 
Se incluye en este Manual información sobre: 
 

1. Normas legales relacionadas. 

2. Normas legales relacionadas de Vigilantes Privados. 

3. Normas legales relacionadas de Guardias de Seguridad. 

4. Normas legales relacionadas de Entidades Obligadas de la Ley N° 19.303. 
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I. PRIMERA PARTE 

 

l. Misión Institucional. 

La importante gestión que le corresponde a Carabineros de Chile, en lo que a seguridad y vigilancia 
privada se refiere, en la actualidad implica efectuar una permanente evaluación y análisis de las 
actividades que desarrollan, tanto la Subdirección de Seguridad Privada, como las Autoridades 
Fiscalizadoras a través de sus Oficinas de Seguridad Privada (O.S.10), con la finalidad de determinar 
la realidad objetiva en la obtención de las metas proyectadas. 

 
La situación actual de la seguridad privada tiene una influencia decisiva en lo que se refiere a 

la seguridad pública y el efecto de ésta en el clima social nacional. 
 

Es por ello que se hace necesario, que en el quehacer institucional, se valore su relación y 
coordinación con los particulares del sistema de seguridad privada, tomando en cuenta tanto sus 
necesidades como usuarios, a fin de otorgarles una prestación de servicios que sea de calidad y 
conforme a la normativa legal vigente. 

 
Para optimizar la calidad de los servicios y mejorar la relación con los usuarios, deben 

mantenerse actualizados los procesos técnicos del sistema, tanto administrativos como operativos. 
 
Los documentos que se acompañan al presente Manual de Funcionamiento, consideran 

modelos destinados a facilitar los procesos de revisión, verificación y fiscalización. 
 
Con un trabajo eficiente por parte de la Autoridad Fiscalizadora, se logrará mejorar el nivel 

de información profesional y un mejor uso de los recursos institucionales. 
 
 
2. Áreas de Decisión. 
 

Las Autoridades Fiscalizadoras del país actúan directamente en la toma de decisiones 
vinculadas con las siguientes materias: 
 

2.1. Documentos: 
 

a) Estudios de Seguridad (D.L. N° 3.607). 
b) Planes de Seguridad (D.L. N° 3.607). 
c) Directivas de Funcionamiento (D.S. N° 93). 
d) Medidas de Seguridad (Ley N° 19.303). 

 
2.2. Cargos: 

    
- Asesor en materias de Seguridad Privada. 
- Jefe de Seguridad. 
- Capacitador en materias de Seguridad Privada. 
- Encargado de Seguridad. 
- Supervisor. 
- Técnico. 
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- Vigilante Privado 
- Guardia de Seguridad (este término comprende Nochero, Portero, Rondín, Sereno, Conserje 
y cualquier otra figura que implique cumplir funciones de Seguridad Privada). 

 

2.3. Labores: 
 

- Labores de Asesoría en materia de Seguridad Privada. 
- Labores de Recursos Humanos, en Seguridad Privada. 
- Labores de Recursos Técnicos, empleados en Seguridad Privada. 
- Labores de Capacitación en materias de Seguridad Privada. 

 

 2.4. Implementos de seguridad: 
 

Carabineros de Chile calificará los distintos implementos de seguridad que podrán ofrecerse 
a la venta por las empresas consignadas en el inciso primero del artículo 3° del D.S. N° 93, 
de 6 de septiembre de 1985, que no estén bajo el control de otro tipo de Autoridad 
Fiscalizadora (Dirección General de Reclutamiento y Movilización Nacional, SESMA, etc.). 
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II.SEGUNDA PARTE 
 
 

d) Aspectos generales de la tramitación. 
 
 

Las empresas y personas naturales que deseen realizar actividades en materias inherentes a 
seguridad privada, deben solicitar autorización para iniciar sus actividades en la respectiva 
Autoridad Fiscalizadora donde se encuentra ubicado su domicilio comercial, la que, a través 
de su Oficina de Seguridad Privada (O.S.10), verificará que reúna los requisitos y 
documentación exigidos, para luego requerir el informe técnico a la Subdirección de 
Seguridad Privada. 
 
1.2. La autorización para las empresas atingente s al Sistema de Seguridad Privada, 
concedidas por la Autoridad Fiscalizadora, se entenderá válida para desarrollar actividades 
en todo el territorio nacional. 
 
La autorización, si bien habilita para operar a nivel nacional, exige que cualquier actividad, 
esporádica o permanente, fuera de la jurisdicción correspondiente a su domicilio comercial, 
debe ser informada a la Autoridad Fiscalizadora correspondiente, para su control. 
 
Para los casos de actividades permanentes, se exigirá: 
 
Presentar a la Autoridad Fiscalizadora del sector, copia de la autorización vigente, 
identificando a la persona o representante responsable en el lugar, con indicación de su 
domicilio comercial, el cual será el nexo de la empresa en el área bajo su responsabilidad. 
 
d) Las instalaciones y condiciones de su actividad, deberán contar con la aprobación de la 

Autoridad Fiscalizadora correspondiente al sector jurisdiccional en que ésta se 
desarrolle. 

 
b) La Autoridad Fiscalizadora que apruebe las condiciones de una nueva sucursal, deberá 
remitir copia de los antecedentes de las actividades a la Subdirección de Seguridad Privada. 
 
c) La Subdirección de Seguridad Privada, emitirá un informe técnico para las autorizaciones 
de las personas naturales y/o jurídicas antes mencionadas y otros que así lo ameriten, además 
de ingresar a la base de datos y archivar la totalidad de los antecedentes. 
 
d) Evacuará un informe de autorización para la venta de instrumentos, artefactos u otros 
elementos de seguridad, que no estén bajo el control de otro tipo de Autoridad Fiscalizadora, 
(Dirección General de Reclutamiento y Movilización Nacional, SESMA, etc.) 
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2. De la documentación. 
 

2.1 Toda la documentación referida a los Estudios de Seguridad y Planes de Seguridad; será 
clasificada como secreta. En tal condición no puede ser difundida, copiada o salir del sistema 
para otros fines, o para otros destinatarios que no sean los que legalmente corresponden, 
debiendo ser recibida, registrada, tramitada, despachada y/o archivada directamente en la 
Oficina de Seguridad Privada (O.S.10), de la Repartición. 
 
2.2 Todo documento relacionado con el Sistema de Seguridad Privada, que se genere en el 
sector jurisdiccional de una Prefectura de Carabineros, debe llevar estampada la firma de la 
Autoridad Fiscalizadora, rubricada con el sello de la Repartición. 
 
2.3 Toda documentación que no tenga el carácter de secreta o reservada, conforme a la ley y 
reglamentación especial que rige la materia, será clasificada como ordinaria. 
 
2.4 Todo documento que sea requerido por los Tribunales de Justicia o por el Ministerio 
Público deberá ser remitido sin más trámite, sin que corresponda calificar su fundamento, 
oportunidad, justicia o legalidad. 
 
2.5 La Autoridad Fiscalizadora sólo podrá otorgar certificados sobre materias que sean 
propias de su área de competencia. 
 
2.6 Los documentos Institucionales a utilizarse por las Reparticiones serán los siguientes:  
 

- Oficios. 
- Certificados. 
- Autorizaciones. 
- Actas de Notificación. 
- Mensajes Oficiales. 
- Otros que sean considerados por la normativa Institucional y/o documentos 
operativos de acuerdo a las pautas determinadas por la Subdirección de Seguridad 
Privada, tales como Instructivos, Cartillas, etc. 
 

2.7 Los documentos que deban remitirse por las Reparticiones para resolución técnica de la 
Subdirección de Seguridad Privada, podrán ser canalizados por medios institucionales, o 
particulares autorizados. 

 
3. Libros y Archivadores. 
 

Las Reparticiones en sus respectivas Oficinas de Seguridad (O.S.10), deberán mantener los 
siguientes Libros y Archivadores, si corresponde: 
 
> Libros: 
- De Registro de correspondencia Clasificada. 
- De Registro de correspondencia Ordinaria. 
- De Registro de valores. 
- De Registro de Novedades del Servicio de la Oficinas de Seguridad Privada (O.S.10). 

 
 

 



           MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PRIVADA     

-10- 
 

- De Entrega de correspondencia varia. 
- De Control de Combustible. 
 
> Archivadores: 
- De documentación Secreta salida y llegada. 
- De documentación Reservada salida y llegada. 
- De documentación Ordinaria salida y llegada. 
- De certificados, autorizaciones y actas de notificación. 
- De mensajes salidos y llegados. 
- De comprobantes de ingreso por pago de servicios. 
- De documentos varios. 

 
4. Archivo de documentación relativa a la Misión. 
 
La Oficina de Seguridad Privada (O.S.lO), de la Repartición, deberá mantener carpetas individuales 
con la siguiente documentación: 
 

4.1 En relación a las entidades obligadas conforme al D.L. N° 3.607. Art. 1°, 3° Y5° bis. 
 
- Nómina de entidad. 
- Copia del Decreto Exento vigente. 
- Estudio de Seguridad, incluidos los Planes de Seguridad vigentes. 
- Informes sobre movimiento de Vigilantes Privados. 
- Antecedentes del Jefe de Seguridad, Organismo de Seguridad Interno y Oficina de 
Seguridad. 
- Otros documentos relacionados: 
- Notificaciones. 
- Recomendaciones. 
- Coordinaciones. 
- Etc. 

 
 

4.2 Empresa de prestación de servicios con recursos humanos. 
 
- Directiva de Funcionamiento de servicios de guardias de seguridad, porteros, nochero, 
rondines, aprobadas en el área jurisdiccional. 
- Relación de empresas o personas a las que vende servicios. 
- Relación total de recursos humanos. 
- Copia autorización vigente. 
- Otros documentos relacionados: 
- Notificaciones. 
- Recomendaciones. 
- Coordinaciones. 
- Etc. 
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4.3 Entidades obligadas según Ley N° 19.303. 
 
- Medidas de seguridad aprobadas. 
- Otros documentos. 
 
 
4.4 Antecedentes Personales. 
 
- De Asesor. 
- De Capacitador. 
- De Jefes de Seguridad. 
- De Encargado de Seguridad. 
- De Supervisor. 
- De Técnicos. 

 
 
5. De los Plazos. 
 
Los plazos considerados en la legislación, deben entenderse como días hábiles, excluyendo el día 
sábado, de conformidad al Art. 25° de la Ley N° 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 
 
5.1 La documentación derivada de los procedimientos que el sistema genere en relación a personas 
naturales y/o jurídicas, deberá ser tramitada por la Autoridad Fiscalizadora dentro de los plazos que 
la ley dispone, debiendo efectuarla con fluidez, conforme a las instrucciones que para cada 
procedimiento elabora la Subdirección de Seguridad Privada. 
 
5.2 Para efectos de las Medidas de Seguridad, las Entidades Obligadas de acuerdo al Art. 40 de la 
Ley 19.303, deberán remitidas dentro de los 60 días de notificada, salvo que se presente alguno de 
los recursos considerados para no quedar afecto a la nominación. 
 
5.3 Las entidades correspondientes deben remitir copia de los antecedentes relativos a 
contrataciones, designaciones o nombramientos de las personas autorizadas, dentro de un plazo de 96 
horas, a la Autoridad Fiscalizadora correspondiente (Art. 12° D.S. N° 1.773 de 1994). 
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III. TERCERA PARTE 
 

Codificación del Sistema y Acreditaciones. 
 

Cada documento en uso en el sistema, presenta un recuadro en el extremo superior derecho, 
que sirve para uso y registro computacional. 
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> Ejemplo: 
Explicación: 
 

 Dígitos 1 y 2 corresponden al N° de la Prefectura. 
 Dígitos 3 y 4 corresponden al N° de la Comisaría en cuyo sector está la 

empresa, la entidad o se domicilie la persona natural. 
 Dígitos 5 y 6 corresponden al cargo que ejerce la persona natural o tipo de 

empresa o entidad. 
 Dígitos 7 y 8 corresponden al tipo de documento. 
 Dígitos 9 al 12 corresponden al N° correlativo de ese tipo de documento. 

 
A continuación se explica el detalle de cada una de estas variables. 
 
> Dígitos de Prefecturas: 
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> Dígitos de Reparticiones de Santiago: 
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> Dígitos de Comisarías a nivel nacional: 
 

Prefecturas y Comisarías                                                                                                          Dígitos 
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> Dígitos de personas y empresas: 
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Dígitos de documentación: 
 
01 Tipo de documento. 
Los dígitos 7 al 8 se emplean para clasificar el tipo del documento como sigue: 
 
 
 

 
 
 
 
2. Número Correlativo del Tipo de documento. 
 
Los dígitos 9, 10, 11 Y 12, sirven para emplear el número correlativo del documento 
que se extienda. Cada Prefectura utilizará, por tipo de documento una numeración 
separada y correlativa para cada uno de estos cuatro tipos de documentos. 
 
 
Ejemplo: Oficio 27, sobre una entidad bancaria, ubicada en el sector de la 1ª 

Comisaria de la Prefectura de Arica. 
 
 
 
01 -01 – 16-01 -0027 
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Tarjetas de Identificación. 
 
Las Tarjetas de Identificación, tienen la siguiente estructura: 
 

 
 
2.1. Disposiciones Específicas. 
 

 a. Tarjeta de Identificación de Vigilantes Privados. 
Las características y colores de las diversas clases de tarjetas de vigilantes privados están 
contempladas en el Art. 13° del Decreto Supremo N° 1.773, de 1994, Reglamento del 
Decreto Ley N° 3.607 de 1981, sobre Funcionamiento de Vigilantes Privados. 
 
b. Tarjeta de Identificación para Guardias de Seguridad. 
Las características de la tarjeta de los Guardias de Seguridad están contempladas en el Art. 
18° del Decreto Supremo N° 93, de 1985, Reglamento del Art. 5° bis del Decreto Ley N° 
3.607 de 1981. 
 
c. Tarjeta de Identificación de Asesores, Jefes de Seguridad, Capacitadores, 
Encargados de Seguridad, Supervisores y Personal Técnico. 
 
Las características de la tarjeta de estos Agentes de Seguridad, son las contempladas en el 
presente manual, a saber: 
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 La Prefectura de Carabineros correspondiente otorgará al interesado una credencial, 

consistente en una tarjeta de plástico de 5,5 cm., de ancho por 8,5 cm., de largo. 
 

 En su anverso en la parte superior llevará la leyenda ASESOR, JEFE DE 
SEGURIDAD, CAPACITADOR, ENCARGADO DE SEGURIDAD, 
SUPERVISOR Y TÉCNICO, según corresponda, con mayúscula y destacado en 
negro, con fondo de color gris, a continuación en la parte superior izquierda y en 
orden descendente, el número clasificado que la autoridad le asigne (tal como se 
detalló en las letras a, b y c del punto N° 1), el nombre de la entidad en que presta 
servicios (razón social o nombre de fantasía), para el caso de Asesores y 
Capacitadores que no pertenezcan a empresas se considerará como "Persona 
Natural", las iniciales de los nombres; seguida del primer apellido completo e inicial 
del segundo con mayúscula, la fecha de vencimiento de la tarjeta; finalizando con un 
código de barra bidimensional que se ubicará a lo ancho, en el costado izquierdo de 
la tarjeta, y contendrá información completa del agente (nombre completo, R.D.T., 
N° de mensaje de la autorización o renovación de la Subdirección de Seguridad 
Privada) considerando año, en el caso de Asesores y Capacitadores. Para los demás 
agentes se considerará en este campo el N° del Oficio de Solicitud de credenciales 
de la Autoridad Fiscalizadora y respectivo año; entidad a la que pertenece y 
domicilio. 

 
 En el lado derecho, llevará una fotografía del Agente, con corbata, en colores, con 

fondo celeste de 3,5 cm., de alto por 2,8 cm., de ancho. 
 

 Entre la individualización y la fotografía, verticalmente la sigla (O.S.1O), entre 
asterisco de color negro. 

 
 Como medidas de seguridad toda la información del anverso de la credencial y 

fondo de fotografía, lleva la leyenda continua de color gris Seguridad Privada. 
 

 En el reverso en letras mayúsculas y en negro contendrá la siguiente leyenda: 
"Válida sólo dentro de los límites del área o recinto de la Entidad". "Prohibido y 
penado otro uso". 

 
NOTA: De la misma forma, considérese que la tarjeta de identificación del "Encargado de 
Seguridad" tiene validez en todas las sucursales de la entidad, siempre y cuando siga 
manteniendo este cargo, quedando por lo tanto supeditado su reconocimiento a la sola 
presentación que realice la entidad ante la respectiva Autoridad Fiscalizadora. 
 
2.2. Fotografías. 
Las fotografías que se remitan para la confección de tarjetas de identificación, deben tener 
las siguientes características: 
• Fotografía tamaño 4 x 4. 
• Papel fotográfico brillante. 
• Definición de colores reales en calidad fotográfica. 
• Fondo fotografía: 

- Guardia de Seguridad: Color Blanco 
- Vigilante Privado : Color Rojo 
- Otros: Color Azul 

• Con tenida de uniforme, corbata y sin gorra (GG.SS. y VVPP.) 
• Fotografía en buen estado y protegida en su envío, a fin de evitar rayas y manchas. 
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IV CUARTA PARTE 
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